
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2024

 
Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Decreto Promulgación O-20691 / EX-2024-00721285- -MUNIMDP-DTBT#SOPU

 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2024-00721285- -MUNIMDP-DTBT#SOPU en el que tramita la 
Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante bajo el número de registro O-20.691, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que mediante la misma se inscribe a nombre de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon, en 
concordancia con lo establecido en el Decreto - Ley Provincial N° 9533/80 y en la Disposición Registral N° 1/1982, 
los predios identificados catastralmente como: Circunscripción IV, Sección KK, Manzana 194, partida inmobiliaria 
N° 045- 226646 y matrícula N° 045-210127 y Circunscripción IV, Sección KK, Manzana 206, partida inmobiliaria 
N° 045- 226724 y matrícula N° 045-210135, del Partido de General Pueyrredon, originados por el Plano de 
Mensura y Subdivisión N° 45-34-1960, aprobado por la Dirección Provincial de Geodesia, antecedente obrante a 
orden 2 del EX-2024-00721285- -MUNIMDP-DTBT#SOPU.

 

Que conforme lo previsto en el artículo 108º inc. 2) de la Ley Orgánica Municipal, en uso de las facultades que le 
son propias.

 

 



EL INTENDENTE MUNICIPAL

 

D E C R E T A

 

 

ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza O-20.691 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, que forma 
parte del presente como archivo embebido, bajo el Nº 26542.

 

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Obras y Planeamiento Urbano.

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dése al Boletín Municipal y comuníquese al Honorable Concejo 
Deliberante con copia del presente.

 

 





 


Municipalidad del Partido de General Pueyrredon 
Departamento Deliberativo 


 
“2024 – 150 años de la fundación de Mar del Plata” 


“Año 2024 – 40 años de la creación de Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado” 
 


 


FECHA DE SANCION : 19-12-2024 
 
NUMERO DE REGISTRO : O-20691 
 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 2146  LETRA  D   AÑO  2024 
 
 


ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Inscríbase a nombre de la Municipalidad del Partido de General 
Pueyrredon, en concordancia con lo establecido en el Decreto - Ley Provincial N° 
9533/80 y en la Disposición Registral N° 1/1982, los predios identificados 
catastralmente como: Circunscripción IV, Sección KK, Manzana 194, partida 
inmobiliaria N° 045- 226646 y matrícula N° 045-210127 y Circunscripción IV, 
Sección KK, Manzana 206, partida inmobiliaria N° 045- 226724 y matrícula N° 045- 
210135, del Partido de General Pueyrredon, originados por el Plano de Mensura y 
Subdivisión N° 45-34-1960, aprobado por la Dirección Provincial de Geodesia, 
antecedente obrante a orden 2 del EX-2024-00721285- -MUNIMDP-DTBT#SOPU. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-  
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		BUSTOS Carlos Facundo
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		SANCHEZ HERRERO Marina
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